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Manzanero, Delia. El legado jurídico y social de Giner. Madrid, Universidad Pontificia 
Comillas, 2016, 341 pp., isbn: 978-84-8468-619-4.

David Díaz Soto1

doi: http://dx.doi.org/10.5944/etfv.29.2017.17500

En esta monografía, Delia Manzanero presenta el resultado de años de investi-
gación sobre Francisco Giner de los Ríos, figura fundacional del krausismo español 
y de la Institución Libre de Enseñanza y personaje clave en el regeneracionismo 
de fines del siglo XIX. Siguiendo la línea de estudios desarrollada por el Instituto 
Universitario de Investigación sobre Liberalismo, Krausismo y Masonería de la 
Universidad de Comillas, Manzanero ha trabajado con fuentes textuales del pro-
pio Giner y otros krausistas como Adolfo Posada o Fernando de los Ríos, pero sin 
desatender el debate actual sobre fundamentos del Derecho. La autora reivindica 
la actualidad de la obra jurídica y social de Giner, afirmando que «encontramos 
su inspiración en casi toda la literatura jurídica y política en lengua castellana»2.

El enfoque de la profesora Manzanero es claro y preciso, sin tecnicismos innece-
sarios.  Aborda tres tareas: primero, aclarar aspectos cruciales de la relación de Giner 
con la tradición de la Escuela de Salamanca, y sobre todo, con Francisco Suárez, 
sin perder de vista las diferencias entre Giner y estos autores; segundo, estudiar 
la vigencia actual de las ideas de Giner; y tercero, presentar una reconstrucción 
de la filosofía jurídica, de la teoría social y del proyecto político-pedagógico del 
propio Giner. La Parte Primera del libro se ocupa, en sendos capítulos, de las dos 
primeras tareas mencionadas; la Parte Segunda se centra en la teoría de la socie-
dad gineriana, y la Parte Tercera hace lo propio con la filosofía jurídica de Giner 
y con su proyecto pedagógico, culminando en un balance final de las virtudes e 
insuficiencias del proyecto de Giner desde la perspectiva actual.

En el capítulo que abre la Parte Primera, Manzanero destaca la importancia 
de la filosofía política y jurídica iusnaturalista española del Siglo de Oro (Suárez, 
Vitoria, Las Casas) para el krausismo, cuya relectura del iusnaturalismo se vió 
condicionada por los problemas sociales de su propia época3. Krausistas y iusna-
turalistas se oponen al no-cognitivismo de escépticos y relativistas, defendiendo 
la fundamentación racional y universal del Derecho, en la línea del eticismo jurí-
dico agustiniano que remite al orden pre-jurídico de valores4. También se oponen 
al estatalismo de los «realistas políticos» como Maquiavelo o Hobbes, quienes 
contraponen la «situación de naturaleza» (lucha de todos contra todos) al orden 

1.  Universidad Complutense de Madrid; <daviddesoto@hotmail.com>.
2.  MANzANERo, Delia, El legado jurídico y social de Giner, Madrid, Universidad Pontificia Comillas, 2016, p. 16.
3.  Idem, p. 35.
4.  Idem, pp. 81-82.
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social civilizado, el cual identifican con el poder represivo del Estado. Frente a 
ello, los krausistas toman de los iusnaturalistas salmantinos la noción de «bien 
común», legitimando la crítica contra la injusticia en la acción del gobierno y en 
el orden social vigente, y desarrollan la defensa de la libertad individual iniciada 
por los salmantinos.

El segundo capítulo sitúa la aportación de Giner y el krausismo en el actual 
debate entre neopositivistas, que afirman la autonomía del Derecho como sistema 
autopoiético, y nuevos iusnaturalismos, que lo fundan en criterios universales de 
justicia; debate con precedentes en la discusión decimonónica sobre la aplicación 
de la ley, entre los «logicistas», que la plantearon en términos de deducción y 
subsunción, y los «finalistas», que reivindicaron el componente interpretativo 
y la atención al caso concreto y a los fines sociales (Manzanero 2016, 61-62). La 
posición de Giner y su discípulo Posada es finalista5: el orden jurídico forma parte 
de la realidad social y se funda en valores que responden a finalidades de ésta. La 
escuela española se diferencia del iusnaturalismo racionalistas por su contextua-
lismo, siendo central de la noción de epiqueya heredada de Suárez6. Según ella, 
un fundamento axiológico da unidad universal al Derecho, sin perjuicio de que 
sus normas pueden modificarse y concretarse en diversos sistemas particulares 
de Derecho positivo para adaptarse a cada contexto comunitario particular. Por 
eso la praxis jurídica no es una mera técnica de aplicación de códigos: exige un 
ejercicio interpretativo y autoconsciente de racionalidad práctica. Ello situaría a 
Giner en la línea de propuestas como la de Dworkin7.

En la Parte Segunda, dedicada a la filosofía social y política de Giner, Manzanero 
caracteriza la teoría social de Giner como «realista», pues otorga a la sociedad y 
sus instituciones un estatuto de entidades sustantivas, irreductibles al agregado 
de sus individuos miembros8; el Estado no es una abstracción, sino una realidad 
que responde a necesidades humanas. Sería también un «liberalismo social», 
crítico frente el liberalismo individualista clásico, y que equilibra el respeto a los 
derechos individuales y los valores sociales de solidaridad, pues el ser humano 
sólo alcanza su realización en comunidad9. Y sería asimismo una «sociología 
socialista», al reconocer la pluralidad del orden jurídico, que abarca personas 
sociales de diversos rangos, individuales y colectivas; frente a la «sociología li-
beral», que reduce dicho orden a una confrontación entre individuos y Estado10. 
Frente a quienes tachan el krausismo de idealismo germánico tardío, debido a 
la importancia que otorga a los valores, imputándole una concepción ahistórica 
del Derecho, Manzanero subraya su vínculo con las corrientes científicas de su 

5.  Idem, pp. 63-67, 71 ss.
6.  Idem, p. 86 ss.
7.  DwoRkiN, R. M. (dir.)., Filosofía del derecho, México, Fondo de Cultura Económica, 1980.
8.  MANzANERo, op. cit., pp. 176-177.
9.  Idem, pp. 53-54.
10.  Idem, pp. 179-180.
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época, ya que intentó conjugar el respeto por lo ideal (valores) con la atención a 
lo empírico (contexto social)11.

La teoría jurídica de Giner se inscribe en una concepción organicista de la 
sociedad, que considera «biológicas» las relaciones sociales porque se remiten a 
finalidades totales de la vida humana. La sociedad sería «una totalidad compuesta 
de órganos» coordinados en una unidad orientada a unos fines comunes inheren-
tes12. El organicismo de Giner es funcionalista, vitalista y dinámico: no concibe el 
organismo como mero compuesto de órganos (partes físicas diferenciadas), sino 
como pluralidad de funciones coordinadas que preceden ontológicamente a todo 
órgano13. Pero Manzanero defiende al krausismo de toda sospecha de totalitarismo: 
a diferencia del organicismo sociológico cientificista de Spencer y sus seguidores, 
que extrapola literalmente la noción de «organismo» desde la Biología y disuelve 
el individuo en el todo social, Giner distingue bien entre el organismo animal 
(un «todo concreto», donde la conciencia está concentrada en una sola de sus 
partes) y el social (un «todo discreto», donde la conciencia está difundida entre 
sus múltiples miembros); cada individuo preserva así su libertad e independencia 
dentro del todo social orgánico14.

Frente a la tradición hispana de corporativismo orgánico recogida por Suárez 
en su teoría del contrato social, donde el «pacto de sujeción» es una cesión irre-
versible (largitio) del poder social al soberano15, Giner no admite ninguna deposi-
ción irreversible, sino sólo una delegación siempre revocable del poder; ni admite 
que haya un soberano absoluto, pues al contrario, afirma que existen múltiples 
órdenes de soberanía. En lugar del «doble pacto» de Suárez, Giner contempla 
un único pacto social constitutivo16: considera que la soberanía social es mera-
mente la «expresión» de la estatal a un nivel reflexivo superior. Según la autora, 
para Giner el pacto social instaura una asociación igualitaria de colaboración, de 
múltiples soberanías, y donde prima el derecho social, más allá del derecho for-
mal del Estado17. Dentro de ella, Giner atribuye a toda asociación, formalmente 
constituida o no, un orden de soberanía y capacidad generativa de derecho pro-
pios, reconociendo así una pluralidad de órdenes de soberanía y jurídicos auto-
gobernados, irreductibles al Derecho formal de los órganos del poder estatal18. 
Giner atribuye también estatuto de «persona social» a cualquier entidad social, 
ya sea un individuo físico o una entidad colectiva; suprime así la distinción entre 
«persona moral» y «persona jurídica». 

11.  Idem, pp. 77-78.
12.  Idem, p. 161.
13.  Idem, p. 163. Manzanero no cree atinado usar aquí la noción de «sistema», por sus connotaciones totalitarias
14.  Idem, pp. 166-167.
15.  Idem., pp. 144-146.
16.  Idem, pp. 149-150.
17.  Idem, pp. 177-178.
18.  Idem, p. 153.
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La teoría del Estado de Giner supone una «universalización de la noción 
de Estado»19. Atribuye a toda persona individual un estatuto equiparable al del 
Estado, conforme a la concepción platónica del individuo como microcosmos 
soberano20. Reconoce, pues, múltiples tipos, niveles y dimensiones de «Estado», 
del individuo físico a la Sociedad de Naciones universal, todas ellas legitimadas 
para el autogobierno dentro de sus respectivos límites de competencia. Siguiendo 
a Joaquín Costa21, Giner distingue entre el «Estado no oficial» (la totalidad de los 
ciudadanos) y el «Estado oficial», o gobierno propiamente dicho, circunscrito a 
las instituciones estatales, que ejercen la representación del «Estado no oficial» 
legítimamente, en la medida en que responden a las aspiraciones de éste. La au-
tora señala que frente a Suárez, que planteó una mera distribución de la soberanía 
entre estados diversos, Giner concibe una interpenetración de múltiples órdenes 
de soberanía. Así, cabrían múltiples modalidades de Estado, del Estado-nación 
al Estado federal; si bien en última instancia la soberanía «pertenece en última 
instancia a la «federación global» internacional, ya imaginada por Krause22. Giner 
atribuye una doble finalidad al Estado:  una función «jurídica», como garante del 
cumplimiento del derecho, de carácter negativo (salvaguardar las libertades re-
primiendo el delito, que las lesiona); y además, la función «ética» de fomentar la 
realización de los fines humanos en los restantes ámbitos, con carácter positivo 
(ético, social y asistencial). Giner anticipa así el Estado del Bienestar; contra todo 
anarquismo, considera al Estado garante de la realización del bien moral y de todos 
los demás bienes y valores humanos23. Ello se traduce en la noción krausista de 
«libertad racional», o capacidad de determinarse a sí mismo conforme a su propia 
esencia: una reformulación de la noción de «libertad positiva», que el liberalismo 
clásico rechaza como coartada del intervencionismo totalitario del Estado. Según 
Manzanero, los krausistas evitaron ese defecto, al insistir en que la libertad racional 
ha de traducirse en múltiples libertades concretas que armonicen el respeto a la 
libertad individual con unos principios éticos mínimos de asistencia24.

Manzanero caracteriza la filosofía jurídica de Giner como un «eticismo», pues 
vincula el Derecho a valores que expresan finalidades humanas. Giner se opone al 
formalismo jurídico kantiano, que escindió lo moral, recluido en la interioridad 
inaccesible de la conciencia individual, y lo jurídico, reducido a la exterioridad 
formal de la ley promulgada. El formalismo jurídico concibe el Derecho como 
mero orden formal, carente de contenido de valor intrínseco y caracterizado 
únicamente por el poder coactivo, y lo funda en el acto de aceptación contractual 
por el puro arbitrio del sujeto, vinculando así Derecho y libre albedrío subjetivo. 

19.  Idem, p. 137.
20.  Idem, pp. 250-51.
21.  CoSTA, joaquín, Teoría del hecho jurídico individual y social, Granada, Comares, 2000.
22.  MANzANERo, Delia, op. cit., p. 148.
23.  Idem, p. 142.
24.  Idem, p. 167.
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En cambio, el krausismo funda el Derecho en la naturaleza condicionada del ser 
humano, que necesita la cooperación para poder alcanzar sus fines25; y Giner úni-
camente atribuye carácter coercitivo al Derecho formal promulgado por el Estado, 
que para él no es el único. Giner es inmanentista: la conciencia ética individual 
otorga validez al orden jurídico, pero también lo limita26; al igual que la opinión 
pública o las normas consuetudinarias, cada persona social individual constituye 
una esfera jurídica autónoma, dentro de la cual no cabe coerción. La conciencia 
individual enlaza el Derecho con el ethos social colectivo, del cual participa. Éste 
constituye un ámbito no formal de normatividad consuetudinaria, más allá del 
orden jurídico formal, que orienta las decisiones de los individuos y se rige por 
valores compartidos de justicia social; en él sitúa Giner el fundamento de la justicia 
y el derecho27. Como muestra Manzanero en el capítulo V, la verdadera garantía 
del cumplimiento del Derecho es, para Giner, la adhesión interior al mismo; en 
cambio, la coacción está ligada más bien a su incumplimiento, de modo que un 
orden jurídico que provoque el rechazo general y continuado de la ciudadanía 
perdería legitimidad.

De especial actualidad, según Manzanero, resultaría el proyecto pedagógi-
co-social gineriano en el contexto de la actual crisis de los sistemas democráti-
cos, que exige renovar la participación ciudadana en la política. Dicho proyecto 
pedagógico pretende lograr el progreso social; pero no violentamente, con la 
acción revolucionaria, ni imponiendo medidas reformistas, sino al suscitar la ad-
hesión de los educandos a principios éticos fundamentales de justicia, formando 
así futuros ciudadanos partícipes del proceso de instauración del Derecho28. El 
ideario pacifista del krausismo propone una práctica pedagógica sin coacción, que 
fomenta la creatividad y el razonamiento crítico, prioriza el contacto directo con 
la realidad sobre los instrumentos pedagógicos formales como libros y manuales, 
y anticipa rasgos de la pedagogía actual como la educación continua o el enfoque 
participativo. Manzanero destaca también el reconocimiento que el krausismo 
otorgó a la ciencia como «persona social especial», dando así prioridad social a 
la Universidad, como se habría reflejado en la actividad de la Junta para la Am-
pliación de Estudios29. El capítulo VII ofrece una valoración final de la posición 
krausista que, sin dejar de señalar sus ambigüedades, es claramente positiva, pues 
Manzanero considera a la propuesta krausista capaz de responder a la urgente 
necesidad actual de un proyecto unitario de política europea30.

25.  Idem, p. 193.
26.  Idem, p. 206.
27.  Idem, p. 68.
28.  MANzANERo, Delia, op. cit., pp. 204-205.
29.  Idem, p. 243.
30.  Idem, p. 247.
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